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Acon 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO PLENO 

EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2016 
 
MARIA DEL CARMEN TORRES MUÑOZ , Secretaria-Sustituta del Excmo. 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 
dos de noviembre de dos mil dieciséis se produjeron y adoptaron los siguientes 
actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES A LA SESIÓN  
 
Presidenta-Sustituta : 
 
Carmen Romero Villa (Grupo Municipal Socialista). 
 
Concejalas y concejales : 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA : 
 
- Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
- Francisco Priego Rodríguez. 
- Irene Jiménez Navas. 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES CONVOCATORIA POR 
ANDALUCÍA : 
 
- María de los Santos Córdoba Moreno. 
- Salvador Cubero Priego. 
- Marta Priego García. 
- Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
- María José Gómez Polo. 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR : 
 
- José Aceituno Moreno. 
 
Secretaria-Sustituta : 
 
María del Carmen Torres Muñoz. 
 
NO ASISTE A LA SESIÓN  
 
 La Sra. Alcaldesa-Presidenta Titular de la Corporación, Juana Baena 
Alcántara, quien se encuentra en situación de baja médica. 

Plaza Andalucía, 1. 14860. Doña Mencía (Córdoba) 
Teléf. 957 676 020. Fax 957 676 300 

www.donamencia.es 
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 En Doña Mencía, el día dos de noviembre de dos mil dieciséis, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las 
personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales del 
Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria del Pleno 
de la Corporación. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Sustituta CARMEN ROMERO VILLA, con 
mi asistencia como la Secretaria-Sustituta de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez comprobado por 
mí la Secretaria que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos incluidos en el orden 
del día. 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2.016. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna de ellas desea formular 
observaciones o propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión 
anterior que se detallan en el enunciado, manifestándose de forma negativa, 
por lo que el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad de sus 
integrantes prestarle aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DICTADAS DESDE LA 

CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las resoluciones 
comprendidas entre la 187 y la 199 de 2016, dictadas por la Alcaldía desde la 
celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 
3.1.- El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la Villa de Montemayor 
(Córdoba), hace llegar para conocimiento certificación de acuerdo pleno sobre 
el apoyo institucional a la plataforma ciudadana “Manifiesto Visitemos el 
Castillo”, que ha sido aprobado por tal Corporación. 
 
3.2.- En relación con el acuerdo de este Ayuntamiento Pleno, adoptado en la 
sesión ordinaria de fecha 23 de agosto del año en curso, en virtud del cual se 
aprobó la moción de los Grupos Municipales Socialista, de Izquierda Unida Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía y Popular de la Corporación, instando al 
Ministerio de Sanidad a la aprobación del uso compasivo del medicamento 
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denominado “Masitinib”, con destino al tratamiento de las personas enfermas 
de esclerosis lateral amiotrófica (ELA), se han recibido de las instituciones que 
se indican las respuestas que en cada caso se detallan: 
 

INSTITUCIÓN RESPUESTA 

Ayuntamiento de Morella (Castellón) Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
Ayuntamiento de Belalcázar (Córdoba) Acuerdo del Ayuntamiento Pleno 

 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- CONDENA DE LOS ASESINATOS DE MUJERES POR VIOLENCIA DE GÉNERO 
PERPETRADOS DESDE LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA . 
 
 La Sra. Presidenta inicia su intervención comentando que no ha pasado 
ni un solo mes en los últimos cinco que no haya sido necesaria hacer una 
condena expresa de asesinatos de mujeres víctimas de violencia de género. 36 
son las mujeres asesinadas a manos de sus parejas o exparejas en lo que va 
de año, cuatro víctimas más que el año pasado Se expresa la más contundente 
condena por estos asesinatos. 
 
4.2.- INICIO DE LAS OBRAS PFEA 2016. 
 
 La Sra. Alcaldesa informa a los presentes que con fecha 2 de noviembre 
han comenzado las obras de la Calle Santa Catalina, dentro del programa de 
Fomento del Empleo Agrario 2016. Hasta la fecha se han recibido los 
otorgamientos de: 
 
o Calle Santa Catalina, que contará con 97 trabajadores desempleados (10 

cualificados y 87 no cualificados) 
o Avda. del Laderón, que contará con 47 trabajadores desempleados (5 

cualificados y 42 no cualificados). Esta obra comenzará a mediados de 
mes. 

 
 Añade la Sra. Presidenta que aún no se ha recibido en otorgamiento de 

la Calle Calvario. 
 
4.3.- FELICITACIONES  
 
 La Sra. Alcaldesa expresa la felicitación de la Corporación a la empresa 
WUG Functional Gums, por el premio concedido en la segunda edición de los 
premios LGTB Andalucía, como empresa creativa por incorporar al mercado un 
producto que aporta visibilidad al Movimiento LGTB. Igualmente se felicita a la 
misma empresa por ser galardonada como mejor empresa innovadora 
española 2016 por Deloitte, Fundación COTEC y Real Academia de Ingeniería, 
en la 5ª Edición de la Iniciativa de Apoyo a los Proyectos Emprendedores. 
 
5. MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES REGULADORAS DE LOS TRIBUTO S 

MUNICIPALES . 
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Da comienzo el tratamiento de este asunto del orden del día con la 
lectura por la Secretaria de la Corporación del dictamen resultante de su 
estudio en la sesión del área informativa de Desarrollo Económico, Economía y 
Hacienda celebrada el 27 de octubre de 2016, después de lo cual la Sra. 
Presidenta concede la palabra a los Portavoces de los Grupos Políticos de la 
Corporación: 
 

El Portavoz del Grupo Popular, Sr. Aceituno Moreno muestra su 
conformidad con las modificaciones propuestas por el Equipo de Gobierno. 
 

A continuación toma la palabra la Portavoz del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, Sra. Córdoba Moreno, quien comenta que como ya se avanzó 
en la Comisión, la propuesta de su Grupo irá en la línea de que no se 
modificaran las tasas ni los impuestos. En cuanto a las modificaciones que se 
propusieron, comenta que están de acuerdo, únicamente proponen una 
puntualización respecto a la Tasa de Cementerio. Si bien están de acuerdo con 
la intención con la que se está planteando, desde su Grupo se entiende que se 
debe de caminar hacia un principio de proporcionalidad en relación a los 
metros. Por ello proponen que o bien se contemple ya en la modificación que 
estamos estudiando la proporcionalidad en metros, o bien se apruebe tal y 
como se ha planteado y se adopte el compromiso para tenerlo en cuenta en el 
siguiente ejercicio. 
 

Interviene en este punto la Sra. Presidenta comentando que entiende 
que todos los Grupos están en la misma línea de no gravar más al ciudadano 
en la situación tan difícil que se está atravesando. En cuanto a la propuesta 
planteada por el Grupo Municipal de Izquierda Unida para la Tasa de 
Cementerio, comenta que al no poder estudiarse en este momento, si se 
aprueba tal y como está se adopta el compromiso de cara al próximo ejercicio 
de tener en cuenta la proporcionalidad. 
 

Sometida a votación ordinaria la adopción del acuerdo el Ayuntamiento 
Pleno, por unanimidad de los/as diez concejales y concejalas presentes en la 
sesión, pertenecientes a los grupos municipales Socialista (cuatro), de 
Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía (cinco) y Popular 
(uno), acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar con carácter provisional la modificación de las ordenanzas 
fiscales que a continuación se detallan en los términos que asimismo se 
indican: 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES  

 
Artículo 2º. Bonificaciones. (Nueva redacción).Se incluye un apartado d):  
 
d) Se establece una bonificación del 95%, de la cuota integra del Impuesto 
para las Inmuebles protegidos de protección pública en régimen de alquiler. 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL Y OTRO S 
SERVICIOS FUNERARIOS 

 
Artículo 7º. Cuota Tributaria (Nueva Redacción ): 
 
3. VIGILANCIA 
 

Sepulturas.....................................................  10 euros 
Panteones Familiares ...................................  25 euros 
Bovedillas .....................................................  5 euros 
Columbarios ..................................................  5 euros 
  

 

 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBL ICA CON 

MESAS Y SILLAS  
 
Artículo 10º. Normas de Gestión (Nueva Redacción) : 
 
El tributo se liquidará por cada aprovechamiento solicitado y conforme al 
tiempo que el interesado indique al pedir la correspondiente licencia. Si el 
tiempo no se determinase se seguirán produciendo las liquidaciones por la 
Administración Municipal por los periodos irreducibles señalados en las 
tarifas, hasta que el contribuyente formule la pertinente declaración de baja. 
 El interesado podrá solicitar que se le unifiquen las cuotas de todos los 
periodos solicitados y se le fraccionen en las doce mensualidades del año. 
 La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento podrá revocar las 
autorizaciones de ocupación ante la falta de pago por el sujeto pasivo, 
durante más de tres meses, de las correspondientes liquidaciones del tributo. 
  

 

 
SEGUNDO.- Que se proceda a la exposición al público, mediante edicto en el 
tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, de lo acordado durante un período de treinta días al objeto de que 
los interesados legitimados, según lo establecido en el artículo 17.1 y 2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, puedan examinar el 
expediente y presentar en su caso las reclamaciones que estimen oportunas. 
 
TERCERO.- Que, en el supuesto de que durante el periodo de exposición 
pública no se presenten reclamaciones, este acuerdo de aprobación provisional 
quede elevado automáticamente a definitivo. 
 
CUARTO.- Que, una vez definitivo el acuerdo de aprobación provisional, se 
proceda a la publicación del mismo y de las ordenanzas modificadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 
 
6. ACUERDO DE ADHESION Y APROBACIÓN , EN SU CASO, DE LOS ESTATUTOS DE LA 

ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA VÍA VERDE DEL ACEITE. 
 

Comienza el tratamiento del asunto con la lectura por la Secretaria de la 
Entidad de lo dictaminado por el área de Gobernación, Asuntos Generales y 
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Participación Ciudadana, reunida en sesión preparatoria de esta el día 27 de 
octubre del año en curso, conocido lo cual por la Presidencia se anuncia la 
votación ordinaria para adoptar el acuerdo toda vez que los portavoces de los 
tres grupos municipales ratifican el dictamen. 
 

 El Ayuntamiento Pleno, mediante votación ordinaria y por unanimidad de 
los concejales y concejalas que en número de diez asisten a la sesión, acuerda 
lo siguiente: 
 

PRIMERO.- La adhesión y aprobación por parte de este Ayuntamiento de los 
Estatutos de la Asociación para la Promoción y Desarrollo de la Vía Verde del 
Aceite. 
 

SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación para que, 
en su calidad de representante legal de la misma, suscriba cuantos 
documentos sean necesarios para la efectividad de lo acordado. 
 
7. APROBACIÓN , EN SU CASO, DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA Y LOS AYUNTAMIENTOS QUE LA INTEGR AN PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR AGENTES DE LA POLICIA LOCAL . 

 
Dada cuenta de lo dictaminado al respecto por el área informativa de 

Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana, en sesión 
celebrada el día 27 de octubre del año en curso, y sin producirse debate al 
afirmar los portavoces de los grupos municipales las posturas a favor del 
Convenio, se procede a adoptar el acuerdo. El Pleno de la Corporación, 
mediante votación ordinaria y con el voto favorable de sus diez componentes 
presentes a la sesión, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el convenio marco de colaboración entre la Mancomunidad 
de la Subbética y los Ayuntamientos que la integran para la prestación de 
servicios por agentes de la Policía Local. 
 
SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para que, por su condición 
de representante legal del Ayuntamiento, suscriba el convenio en cuestión y 
cuantos otros documentos sean necesarios para la ejecución del acuerdo. 
 
8. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA , SOBRE LA RETIRADA DE 

SÍMBOLOS FRANQUISTAS EN EL MUNICIPIO . 
 

El objeto del asunto es la moción que seguidamente se transcribe de 
forma literal: 
 
<<DOÑA MARÍA DE LOS SANTOS CÓRDOBA MORENO, Portavoz del Grupo 
Municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Doña Mencía, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su aprobación la siguiente: 
 
MOCIÓN SOBRE LA RETIRADA DE SÍMBOLOS FRANQUISTAS EN EL MUNICIPIO DE DOÑA 
MENCÍA. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 
derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la guerra civil y la dictadura, en su artículo 15 “símbolos y 
monumentos públicos”, dice que: 
 
1. Las administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, tomarán 

las medidas oportunas para la retirada de escudos, placas y otros objetos o 
menciones conmemorativas de exaltación, personal o colectiva, de la 
sublevación militar, de la Guerra Civil y de la represión de la Dictadura. 
Entre estas medidas podrá incluirse la retirada de subvenciones o ayudas 
públicas. 

 
2. Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el ejercicio de sus 

competencias y de conformidad con lo establecido en el apartado primero, 
adoptarán las medidas necesarias para proceder a la retirada o eliminación 
de los elementos contrarios a la Memoria Democrática de Andalucía, sin 
perjuicio de las actuaciones que las víctimas, sus familiares o las entidades 
memorialistas puedan llevar a cabo en defensa de su derecho al honor y la 
dignidad. 

 
Han transcurrido más de 40 años desde la muerte del dictador Francisco 
Franco, y pese a ese esfuerzo legislativo, quedan aún iniciativas por adoptar 
para dar cumplida y definitiva respuesta a las demandas de esos ciudadanos, 
planteadas tanto en el ámbito parlamentario, como por distintas asociaciones 
cívicas. Se trata de peticiones legítimas y justas, que nuestra democracia, 
apelando de nuevo a su espíritu fundacional de concordia, y en el marco de la 
Constitución, no puede dejar de atender. 
 
Este es el caso de las calles de Doña Mencía en las que siguen existiendo, a la 
vista de todos los ciudadanos, elementos relacionados con el Franquismo, que 
contravienen la ley. 
 
Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida de Doña Mencía hemos 
detectado los siguientes elementos: 
 
- Placas del Instituto Nacional de la Vivienda del año 1957 en el que se 

muestra el logo de dicho organismo que contiene el yugo y las fechas: 
• Plaza de Andalucía, 5 
• Pasaje calle Baena, p3 

- Lápida de los Caídos por Dios y por España en la que se enumeran los 
fallecidos en combate por el bando franquista: 

• Fachada de la Iglesia de la Plaza de España 
- Construcción conmemorativa de la edificación de los Pisos San Antonio de 

Padua en los que se muestra el símbolo del Sindicato Vertical: 
• Pisos San Antonio de Padua. 

De todos estos elementos podemos aportar documentación gráfica. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal de Izquierda Unida 
somete a la consideración del Pleno la aprobación del siguiente: 
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ACUERDO 

 
1. El Ayuntamiento de Doña Mencía se compromete a velar, en su término 

municipal, por el cumplimiento de la Ley 52/2007, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura. 

 
2. En virtud del anterior acuerdo, el Ayuntamiento de Doña Mencía llevará a 

cabo todas las gestiones y acciones necesarias para retirar, en el menor 
plazo posible, todos los símbolos franquistas que existen en su término 
municipal. 

 
Doña Mencía, 23 de octubre de 2016. Fdo. María de los Santos Córdoba 
Moreno. Portavoz del Grupo Municipal de IU en el Ayuntamiento de Doña 
Mencía.>> 
 
 La Sra. Presidenta concede la palabra al Portavoz del Grupo Popular en 
el Ayuntamiento de Doña Mencía, Sr. Aceituno Moreno, quien comenta que le 
faltaban por visitar algunos de los símbolos referenciados en la Moción, y 
después de visitarlos, muestra su acuerdo con la Moción planteada. 
 

En representación del Grupo autor de la iniciativa hace uso de la palabra 
la Portavoz Sra. Córdoba Moreno, quien en primer lugar quiere agradecer tanto 
al Grupo Popular como al Grupo Socialista su apoyo a la Moción propuesta. 
Añade que la Moción pretende que se cumpla con una Ley que se aprobó en 
2007, la Ley de Memoria Histórica, y que redunda en una mayor calidad 
democrática. 
 
 Interviene en este punto la Sra. Presidenta comentando que 
precisamente por el motivo expuesto por la Portavoz del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, por el cumplimiento de la Ley y por una mayor salud 
democrática su Grupo va a apoyar la Moción. Sin bien añade que se acometerá 
la retirada de los símbolos en el tiempo más breve posible dada la capacidad 
del Ayuntamiento. 
 
 Concluido el debate y sometido el asunto a votación ordinaria la 
Corporación, por unanimidad de los diez concejales asistentes a la sesión, 
acuerda la aprobación de la moción objeto del asunto anteriormente transcrito. 
 
9. URGENCIAS. 
 

No se sometió al Ayuntamiento Pleno ningún asunto a través del 
procedimiento de urgencia. 
 
10. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
10.1.- El Sr. Aceituno Moreno, representante en la Corporación del Partido 
Popular, solicita que se aborde en una Comisión un tema relacionado con el 
Turismo, fundamentalmente referido a la Vía Verde. Solicita que se aborde la 
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reparación de la Vía Verde, por la importancia de la misma en el ámbito 
Turístico de la Localidad. Centra su petición en tres aspectos: 
 
- En primer lugar, que se inste a la Mancomunidad para que se arregle 

definitivamente y en condiciones la Vía Verde. 
- En la zona del parking hay mucho polvo levantado por los coches, por lo 

que habría que solucionar ese problema. 
- Los contenedores son insuficientes. Ante los eventos que se celebran allí, y 

aun en días con afluencia de público, los contenedores no son suficientes. 
 
10.2.- La portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA Sra. Córdoba Moreno 
plantea los siguientes ruegos y preguntas: 
 
- En primer lugar, quiere felicitar a Onda Mencía Radio y a la Periodista 

Bárbara Barrios por el premio recibido por la Consejería de Presidencia a 
través de la Dirección General de Comunicación Local, se ha premiado a la 
web de Onda Mencía Local como la mejor web informativa, en concreto por 
la accesibilidad, por lo completo de su contenido y por lo bien estructurada. 
Por ello se considera que merece esta felicitación desde esta Corporación. 

 
- Seguidamente se suma a la reivindicación que ha hecho el Portavoz del 

Grupo Popular sobre el estado de la Vía Verde. Comenta el estado del 
asfalto, que en algunos momentos puede ser incluso peligroso. Además 
después de los fines de semana, por el hecho de que los contenedores y 
las papeleras son insuficientes, la Vía Verde presenta un aspecto bastante 
deplorable. En cuanto al tema del parking cree necesario que se pueda 
buscar una solución. 

 
- Se refiere a continuación a una cuestión planteada en el Pleno del mes 

anterior, en el sentido de que cuando este Ayuntamiento adopta un acuerdo 
se debe de plantear intentar cumplirlo. En concreto, en este caso se trata de 
una Resolución del mes de noviembre de 2015, por la que a instancia de los 
vecinos se concede que el aparcamiento en la calle Historiador Padre 
Cantero sea alterno: 6 meses al año en una acera y los otros en la otra. 
Después de un año, no se está cumpliendo esa Resolución por lo que 
desde el Grupo de Izquierda Unida se ruega que cuando se adopte una 
Resolución, lo mismo que cuando se adopte un acuerdo, sea para 
cumplirse. 

 
- Se interesa también la Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida por 

la situación en que se encuentra la Depuradora, ya que estamos casi a 
finales de año y la última información que se nos ha proporcionado es que 
estaba casi para licitarla, con la intención de que pudieran comenzarse los 
trabajos antes de terminar el año. Hasta ahora no tenemos noticias de que 
se haya licitado. 

 
- Dada la proximidad del periodo de lluvias, ruega que se inste a Emproacsa 

para que limpie los imbornales. Se ha detectado que hay muchos de ellos 
que están sucios, atascados. En concreto se ha recibido una queja en su 
Grupo, por parte de un vecino de la Calle Federico García Lorca. 

 



 10

- En relación con la situación del Conjunto Vergara, se tenía preparada una 
pregunta que ha sido contestada en la Comisión de Urbanismo celebrada 
esta semana. 

 
- Por último, se interesa la Sra. Córdoba Moreno por los Planes Provinciales, 

en qué situación está la obra que se iba a acometer por esta vía. Si se ha 
llevado a cabo o no la licitación, ya que se informó en su momento que 
cuando se trataba de una obra que se continuaba tenía preferencia de 
realizarse en el primer bienio. Estamos ya a más de año y medio de esta 
legislatura y aún no sabemos nada de esa licitación. 

 
10.3.- Para responder a determinadas cuestiones de las planteadas, hace uso 
de la palabra la Sra. Presidenta en los siguientes términos: 
 
- En relación al tema de la Vía Verde, comenta que cuando se pide que se 

arregle la Vía Verde entiende que se refiere al firme. Quien gestiona el 
arreglo de la Vía Verde es el Consorcio, y el arreglo del firme de la Vía 
Verde excede del Presupuesto del Consorcio, pero Tragsa ha presentado 
un Anteproyecto de Actuaciones en la Vía Verde del Aceite al Ministerio, 
para que se realice con Fondos FEADE, desde el que se van a acometer 
determinadas cuestiones. Desde el Ayuntamiento se ha conseguido que 
Tragsa introduzca dentro de este Anteproyecto: movimientos de tierra, 
obras de fábrica, firme, señalización y seguridad vial, obras 
complementarias, módulos de aseo y ducha, red de abastecimiento de 
agua, red eléctrica, red de saneamiento, por un total de 597.000 euros. 
Estas son las actuaciones que se han solicitado para nuestro Municipio. 

 
 En cuanto a la polvareda de la explanada, se va a intentar buscar una 
solución ya que afortunadamente es un espacio muy concurrido. 

 
- Respecto a la insuficiencia de contenedores, comenta que es una mala 

noticia porque están todos llenos, pero también es una buena noticia en el 
sentido de que semana a semana hay una gran cantidad de visitantes. 
Añade que se va a estudiar el tema. 

 
- En cuanto a la felicitación a Onda Mencía, comenta que el Equipo de 

Gobierno se suma a la felicitación, no se había felicitado porque se estaba 
esperando a que tuviera lugar la recogida del Premio. Añade que en el 
mismo momento que conoció la noticia felicitó a la periodista porque 
entiende que se trata de un triunfo de todos y de todas. 

 
- La Sra. Presidenta se dirige a la Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 

Unida para aclarar que el aspecto de la Vía Verde no es deplorable, debería 
utilizarse otro adjetivo. Si fuera deplorable no vendría tanta gente. Es 
mejorable, por supuesto, y vamos a procurar mejorarlo. 

 
- En relación a la petición de los vecinos de la Calle Historiador Padre 

Cantero, la Sra. Presidenta concede la palabra al Concejal de Seguridad 
Ciudadana, Sr. Pérez-Vico Caballero quien comenta que abordará el tema 
estudiando la resolución adoptada y el informe de la Policía Local al 
respecto. 
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- En cuanto a instar a Emproacsa para que proceda a la limpieza de los 

imbornales, el Sr. Pérez-Vico Caballero comenta que ya se ha hecho y que 
es una medida que se adopta todos los años. 

 
- La Sra. Romero Villa, en relación al tema planteado sobre la Depuradora y 

los Planes Provinciales, comenta que en la próxima Comisión de Urbanismo 
informará sobre los asuntos referidos. 

 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
dio por finalizada la sesión a las veinte horas y cuarenta minutos del día al 
principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña Mencía a quince de 
noviembre de dos mil dieciséis. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa Sustituta, 
 
 
 
 
 Fdo. Carmen Romero Villa. 


